
Quito, Diciembre 2 de 1999 

Señora Y6S 24 
PATRICIA JAQUELINE DIAZ CABANILLAS : 
Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Sesión del Directorio de 
la Compañía "COMUNICACIONES STARBLUE $. A”, celebrada en esta 
ciudad de Quito, el día 26 de Noviembre de 1999, tuvo el acierto de elegir a 
usted, en el cargo de nuevo PRESIDENTE de la Compañía, y al mismo tiempo 
del Directorio y de la Junta General, por el período estatutario de cuatro años, y 
pudiendo ser reelegida indefinidamente, con los deberes y atribuciones que, 
tanto la Ley como los Estatutos Sociales que rigen a la Compañía le determinan; 
en tal condición, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, sin restricción de ninguna especie y con independencia de cualquier otro 
funcionario. Este nombramiento se lo otorga, en razón de la renuncia de la Srta. 
Luisa Patricia Charro Pilataxi, al cargo de Presidente, el mismo que fue 
inscrito en el Registro Mercantil de éste Cantón Quito, el 10 de diciembre de 
1998, bajo el N* 7677, tomo 129. 

CONSTITUCION : Octubre 14 de 1996, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez. ' 
CAPITAL SUSCRITO :S/. 5'000.000,00. 
CAPITAL AUTORIZADO : S/, 10'000.000,00. 
INSCRIPCION : Noviembre 19 de 1996, del Registro Mercantil 
del Cantón Quito. 

Atentamente, 

ING. FABIAN BALDEON LARREA 
GERENTE - SECRETARIO. 

Yo, SRA. PATRICIA JAQUELINE DIAZ CABANILLAS, dejo constancia de 
mi aceptación al cargo de nuevo PRESIDENTE de la Compañía 
"COMUNICACIONES STARBLUE $. A”, por el período estatutario de 
cuatro años, y en los términos que anteceden. Quito, Diciembre 2 de 1999. 

Sk ua DN 

SRA. PAT AQUELINE DIAZ CABANILLAS 

C.C. + 170813972-8. 
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